


FhG. N"> 630 SIALTA, 28 DiE FEBRERO DE 19g1l BOLETIN OFICIAL 

T A R I F A S  
1 - PUBL;ECAWNE8 --- - __--- ----- - Disposlci6n N9 535 --- 

Texto no mayor de 200 Wabras Por cada Exoedente 

- ----- 
p- 

Ribiiorrclon (p. dpriPbr0) -. 
4nvoca to r l a s  Asambleas Entidades Civiles 

(Culturales, deportivas, de s o c o m  mutuos, 
etc.) .............................a-...-. A 42.000.- A 700.- 

-Convocatorias Asambleas Profesiaaa1es . . A 83.000.- 700.- 
-Avisos Comerdaies .................... A 137.000.- A 700.- 
-Asambleas Comerciales ................. A 110.000.- A 700.- 
-Avisos Administrativos .................... A 137.000.- A 700.- 

......................... -Edictos de Minas k 110.000.- A 700.- 
-Edictos Concesión de Ama Pública ...... A 110.000.- A 700.- 

........................ -Edictos Judiciales A 56.000.- A 700.- 
....... -Remates Inmuebles y Automotores & 110.000.- A 700.- 

.......................... -Remates Varios A 69.000.- A 700.- 
.......................... -Posesión Veinteñal FI: 137.000.- A 700.- 

................................ -Sucesorios A 56.000.- A 700.- 
- - 

BALANCES 
- --- 

-Ocupando m&s de 1/4 p&g. y hasta 1/2 p&g. A 4ll.ow.- 
-Ocupando más de l/2 p&g. y hasta 1 p&g. a 685.000.- 
-M& un adici~nal en concepto de prueba . 83.000.- - 
II - SUSCRIPCIONES 

-Anual ..................................... A 551.000.- . h e s t r a i  ................................. A 343.000.- 
-Trimestral ............................... A 278.000.- 

m - EJEMPLARES 
............. -Por ejemplar dentro del mes , A 5.000.- 

-Atrasado m&s de 2 meses y hasta 1 año.. a 8.000.- 
-Atrasado m$s de 1 d o  .................. A 17.000.- 
-Separata .................................. 
-- a 20.000.- 

h'üta: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por pabbrn, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efecta del oómputo se observarán las siguiantes 
regias: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, esth formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las conas que los sqman. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma y punto y arma, no mHn d&. 
-Los &nos y abreviaturas, mmo por ejemplo: 96, L, A, %, 1, se 
una palabra. 

Las pnhücacimes se efectuarán previo pago. Quadan exceptdas laa repartidones 
nacionales, provinciales y municipales, cuyoa importes se cobrar611 mediante las gentimes 
adnuinbtmtiw usuales "valor al cobro" posten- a su pubíicod6n, debiendo adjmtar d 
texto a, publicar la correspondiente orden de compra o pubiiddad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con rxriificdo de pobreza y 
lar que por dispssidones legales vigentes asl lo consignsa 

-.- * 

\ -- 
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Sección ADMIBISTRATIVA 
DECRETOS Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el 

Bolelh Oficial y ahívese. 
Salta, 21 de diciembre de 1990 CORNEJO - Aguilar - Almirbn. - DECXETO No 2.882 

Ministekio de Economía Salta, 21 de  diciembre de 1990 
DECRET(3 No 2.888 

VI.Si"i' el contrato de locación de  servicios 
celebrado entre el señor ex - Ministro de Econo- Ministerio de Economía 
mía. Cr Oscar Alclo Salvatierra. en nombre Y Secretaría de Energía y Recursos Energéticos 
vepresentación de la Provincia, y ei señor Enri- 
que hlgredo Fernández, D .  N .  1. No 4.569.884: 
Y, 

CONSIDERANDO: 
Que dicho acto fue formalizado con el fin de 

que el señor Fernández, se desempeñe como 
analista de sisbema en el Programa de Sanea- 
miento Financiero y Desarrollo &onómico de 
las Provincias Argentinas en relacihn directa con 
el seÍior Ministro de Economía; 

Que la vigencia de  la contratación o~igiilaria 
caducó el 30 de abril de 1990, siendo necesario 
autorizar su prórroga por un nuevo período, a 
fin de posibilitar la continuidad de  sus servicios; 

Que se haca necesaria dictar el instrumento 
legal colrrespondiente prorrogando al mismo; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provimia 

D D C R E T A .  
hdiculo l a  - Apruébasa la prómoga del 

conLraLo de locación de servicios celebrado opor- 
tunamente enve d señor ex - Ministro de Eco- 
nomía, Gs. Oscar Alclo Salvatierna, en nombre 
y representación de la Rovincia y d señor En- 
rique Alfredo Fernández, D.N. 1 .  N'? 4.569.884, 
el que como h e x o  1 forma parte del presente 
decreto. 

h t .  20 - El gasto que demande el cum- 
plimiento de lo dispuesto precedentemate se 
imputará a las partidas respectivas de Jilrisdic- 
ción ü2, Unidad de  Organización 01, Ministerio 
de Economía - Ejercicio vigente. 

A&. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do p o ~  el señor Mini'swo de Economía y firmado 
poú el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Expediente No 32 - 177/90. - 
VISTO qiie e1 señor Secretario d e  Estado de  

Minería y R~e~a~r~sos Energéticos, Dr. Mano 4- 
berto Raskovsky, debe viajar a la Capital Fe- 
deral, entre los días 5 al 7 de *setiembre del año 
en curso; y, 

CONSIDERANDO: 
Que en esa Provincia debe participar de una 

~ e m i d n  en la Secretaiía de Energía de  la Na- 
ción para tratar temas rehcionados al Pdu  Pe- 
truquíiirico, como así t+rnbi&m efectuar contactos 
con empresarios privados p/tema licitxiibn - ex- 
plotación de  oro; 

Que dicho viaje por 12s razones que lo origi- 
nan coiressp.onde se lo autorice en el marco del 
Título 11, Capítulo XI, articulo 86 inc. a) de la  
Ley No 6.583/90; 

Por elilo, 
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo General de Ministros 
D E C R E T A :  

Artícu:lo lo  - Autorizar al s&or Secretario 
de Estado de Minería y Recurso~s Energéticos, 
Dr. Marrio Alberto Raskovsky, a viajar -por 
vía aérea - a la Capital Federal, entre los días 
5 al 7 de setiembre d e  1990, donde paa-ticiprá 
de una re~~;nióil en la Secrletaría de  Energía de 
la Xación y efectuará contactos con empresasios 
privadas para tratar tema licitación -explotación 
de oro. 

Art. :!o - Por el Depalrtam~ento Contable de 
la Dire<:cijn General de Adminii~tración del Mi- 
nisterio de  Economía, liquídense 10s fondos co- 
irespondientes a viáticos y pamsajes, con cargo a 
la cuienta Fondo Especial de Promolción Mine- 
ra - Ley N? 8.026/82. 


















